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Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza 
C/  Albareda, 4, 50004 Zaragoza Tel. 976 72 10 59 

ANEXO II: MEMORIA DESCRIPTIVA 

CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE EQUIPOS DIDÁCTICOS PARA EL 
AULA TALLER DE CLIMATIZACIÓN 

REFERENCIA EXPDTE. 406/2023 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO  

Suministro de EQUIPOS DIDÁCTICOS para el Aula Taller de Climatización del Centro de Formación 
Salvador Allende del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza (Zaragoza 
Dinámica). 

2. TIPO DE CONTRATO 

Suministro 

3. VALOR ESTIMADO Y ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 El presente contrato tiene un valor estimado de 4.100,00€ (iva excluido). 

 El órgano de contratación competente es la Vicepresidencia, de conformidad con el art. 7 de los 
estatutos del organismo autónomo y la delegación efectuada por la Presidencia mediante 
Decreto de 4 de julio de 2023. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL GASTO 

Para el año 2023 y dentro del plan de conservación y mejora de los Centros de Formación se propone 
la adquisición mediante contrato menor de equipos didácticos para el itinerario de Climatización del 
CFSA. 

La motivación de los equipos didácticos a suministrar es la siguiente: 

 1 recuperadora de gas; en las operaciones de puesta en marcha de los equipos frigoríficos es 
obligatorio la recuperación del gas refrigerante. Con las unidades que se tienen actualmente los 
tiempos de espera para su uso se alargan mucho en el tiempo ralentizando las practicas, siendo 
aconsejable un equipo más. 

 4 kits completos de expandidor de tubo de cobre. En las operaciones de montaje de circuitos 
frigoríficos una de las operaciones a realizar es el ensanchamiento de los conductos de cobre de 
las unidades disponibles actualmente. En la existentes hay una de ellas con utillajes rotos y con 
el incremento de cuatro kits permite el trabajo por equipos de 3 alumnos/as. 

 2 detectores de fugas electrónicos. En las prácticas en las que se realizan operaciones de puesta 
en marcha de equipos frigoríficos los detectores de fugas son necesarios para la localización de 
las posibles fugas de refrigerante. 

 3 anemómetros electrónicos con palas. En las operaciones de puesta en marcha de los equipos 
frigoríficos se requiere la comprobación de las velocidades del aire tanto dentro de la sala, dentro 
de la cámara como en el exterior (en la calle) actualmente se dispone de una única unidad, con 
las palas deterioradas, no siendo fiable la lectura de las mediciones. 

Los equipos que se propone adquirir son: 

• 1 recuperadora de gas. 
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• 4 kits completos de expandidor de tubo de cobre. 

• 2 detectores de fugas electrónicos. 

• 3 anemómetros electrónicos con palas. 

5. CONCURRENCIA DE LOS SUPUESTOS DE USO DEL CONTRATO MENOR 

Se trata de “Cobertura de necesidades planificables cuya excesiva variabilidad conlleve la 
imposibilidad técnica de su tramitación como acuerdo marco, sistema dinámico de adquisición o 
contrato en función de necesidades estimadas. 

6. ADEMÁS, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 Que con la presente contratación no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 
aplicación de las reglas generales de contratación; en especial, que el objeto del contrato no se 
ha configurado para evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 118.1 LCSP. 

 Que por este órgano de contratación no han sido adjudicados otros contratos de igual o similar 
objeto para satisfacer la misma necesidad en este ejercicio y en el precedente que individual o 
conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del referido artículo 118. 

 

 

EL VICEPRESIDENTE 

Carlos Gimeno Casado 
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